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ANEXO I – FICHAS METODOLÓGICAS

	PARÁMETROS DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: RELACIÓN CON EL CLIENTE
	CÓDIGO: SMA-QoS-1

	FUNCIÓN GENERAL:

Gestión del Servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA

Atención al Cliente
	CRITERIO:

Todos


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Es el grado de satisfacción que tiene un abonado, cliente o usuario con respecto la atención recibida por parte del prestador del servicio, en los canales de atención que disponga.

Los aspectos a ser evaluados, podrán ser:
Disponibilidad: canales de atención disponibles para solucionar, guiar o ayudar a resolver una situación al abonado/cliente-usuario.

Rapidez: agilidad con la que se guía y ayuda a resolver una situación al abonado/cliente-usuario.

Trato: percepción en general del trato al abonado/cliente-usuario recibido por parte del prestador.

Confiabilidad: cumple con lo ofrecido.



	VALOR OBJETIVO

El resultado de las mediciones es de carácter informativo.

Nota: Valor semestral a nivel nacional.

	


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

 Forma de medición

Se toma una muestra significativa de diferentes abonados, clientes o usuarios; los cuales serán consultados mediante encuestas para la medición del parámetro. 

El abonado, cliente o usuario es consultado, y otorgará calificaciones de acuerdo a la siguiente escala:

GRADO

CALIFICACIÓN

Muy satisfecho

6

5

4

3

2

1

Muy insatisfecho

0

Tamaño de la muestra

Se toma una muestra significativa de diferentes abonados, clientes o usuarios, quienes han utilizado el servicio por lo menos los últimos tres (3) meses.

1. El tamaño de la muestra deberá garantizar una confiabilidad de al menos el 95% y una precisión del 3%. Se excluirán las encuestas de los abonados, clientes o usuarios que respondan “no sé” o quienes se rehúsen a contestar, así como los usuarios, abonados o clientes que indiquen que no han utilizado los servicios en los últimos 3 meses; no obstante, siempre se deberá asegurar un tamaño mínimo de muestra (muestra significativa). 

El tamaño de la muestra (m) será calculado con base a la siguiente fórmula:
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Donde:

N=Número total de líneas activas del mes anterior al cual se va a ejecutar (aplicar) las encuestas.

Z=1,96 (para un nivel de confianza del 95%)

p=0,5 (para maximizar el tamaño muestral)

q=0,5 (para maximizar el tamaño muestral)

d=0,03 (para un nivel de precisión de 3%)

2. La muestra para encuestados, deberá incluir las líneas activas pospago de abonados o clientes de cada una de las provincias del país, en las cuales haya registrado sus direcciones de contacto o referencia, así como las líneas activas de prepago; el total de las encuestas debe tener la misma relación prepago / pospago que la constante respecto de líneas activas en el mes previo a la aplicación de las encuestas.

Variables que conforman el parámetro
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Relación con el cliente. 
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Valor de la calificación del i-ésimo encuestado. (Promedio de las calificaciones que el i-ésimo encuestado otorgó a los aspectos evaluados, previstos en la definición. Cada aspecto tendrá la misma ponderación).

i:
i-ésimo encuestado.

Ne: 
Número total de encuestados (mayor o igual al tamaño de la muestra (m)). 
Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de Medición

Semestral. 

Reportes

a) El reporte debe ser entregado semestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el semestre, de acuerdo a los formatos y disposiciones que la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establezca para tal fin, con resultados discriminados por provincia, por cada uno de los aspectos señalados en la definición del parámetro. La ARCOTEL en caso de considerarlo necesario, podrá verificar las fichas de campo.




	OBSERVACIONES

Las preguntas de la encuesta a ser aplicadas, serán establecidas por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL teniendo en cuenta el criterio del (los) prestador (es) del servicio.




	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: PORCENTAJE DE RECLAMOS GENERALES
	CÓDIGO: SMA-QoS-2

	FUNCIÓN GENERAL:

Gestión del Servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Atención al Cliente
	CRITERIO:

Todos


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Porcentaje de los reclamos generales realizados por los abonados, clientes o usuarios con respecto al total de líneas activas en servicio al final del mes, pudiendo ser entre otros, los siguientes: 

a. Activación del servicio distinta a la comprometida, esto es en plazos diferentes a los términos del servicio. 

b. Indisponibilidad del servicio no provocado por una interrupción. 

c. Reactivación del servicio en plazos distintos a lo comprometido. 

d. Desconexión o suspensión errónea del servicio. 

e. No tramitación de solicitud de terminación del servicio. 

f. No cumplimiento de las cláusulas contractuales pactadas. 

g. Suspensión del servicio sin fundamento legal o contractual, o incumpliendo el ordenamiento jurídico vigente. 

h. No realizar cambio de número cuando este haya sido solicitado, y

i. Suplantación de identidad.

j. Terminación de contratos no atendida. 

k. Portabilidad numérica.

l. Otros que sean determinados por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL y el Ordenamiento jurídico vigente.

Se excluyen los reclamos por facturación, débito en prepago, las solicitudes de información y reclamos no procedentes (no imputables a la prestadora) o no sustentados.  


	VALOR OBJETIVO

%Rg≤0,2%
Nota: Valor objetivo trimestral a nivel nacional.


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

 Forma de medición

Medido a través del sistema de atención de reclamos del prestador del servicio. El sistema de atención, deberá registrar los reclamos recibidos a través de todos los canales establecidos por el prestador del servicio, conforme el ordenamiento jurídico vigente, debiendo ser, como mínimo, los siguientes: presenciales, telefónico, virtuales o digitales entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos.
Tamaño de la muestra

Todos los reclamos reportados por los abonados, clientes o usuarios del servicio durante el período de medición.

Variables que conforman el índice

%Rg:
Porcentaje trimestral de reclamos generales. 
Rgi:
Total de reclamos generales presentados en el mes i del trimestre.

Lsi:
Total de líneas activas en el mes i del trimestre.
i:
 Mes i del trimestre.

Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de Medición

Permanente durante el período de atención.

Reportes

a) El índice %Rg calculado trimestralmente a nivel nacional para el prestador del servicio.

b) El reporte de este parámetro, deberá ser entregado trimestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el trimestre de acuerdo a los formatos que la dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establezca para tal fin, discriminado por tipo de reclamo, por servicio, por provincia, por cantón, por canal de reclamo (personalizado, telefónico, virtuales o digitales entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos), y por mes, en archivo digital.


	OBSERVACIONES

La ARCOTEL podrá solicitar o extraer de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte previo requerimiento al prestador del servicio.

El prestador del servicio, en la gestión que realice por medio de los Call Centers, deberá solicitar el nombre de la provincia y cantón objeto de la llamada del reclamo.




	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS
	CÓDIGO: SMA-QoS-3

	FUNCIÓN GENERAL:

Gestión del Servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Atención al Cliente
	CRITERIO:

Velocidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Tiempo medido en días continuos y días término, que los usuarios esperan para que su reclamo reportado a través de todos los canales del prestador del servicio (personalizado, telefónico, virtuales o digitales, entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos), establecidos conforme el ordenamiento jurídico vigente, sea atendido y resuelto. Aplica a todos los servicios ofertados y comprendidos en el servicio móvil avanzado.




	VALOR OBJETIVO

%CTrt1 ≥ 92,0%
(Para resoluciones realizadas en un tiempo ≤ a cinco (5) días continuos).

%CTrt2 = 100,0%
(Para resoluciones realizadas en un tiempo ≤ a quince (15) días término).

Nota: Valor objetivo trimestral a nivel nacional. 


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

 Forma de medición

Medido a través del sistema de atención de reclamos del prestador del servicio.  El sistema de atención deberá registrar los reclamos recibidos a través de todos los canales establecidos por la prestadora conforme el ordenamiento jurídico vigente, (personalizado, telefónico, virtuales o digitales, entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos). 

Tamaño de la muestra

Todos los reclamos reportados por los abonados, clientes o usuarios del servicio, durante el período de medición (incluye reclamos generales, de facturación y tasación), con excepción de los siguientes reclamos:

a. Reclamos que no sean procedentes (no imputables a la prestadora).

b. Suspensiones por no pago.

c. Bloqueos de equipo y/o suspensiones de servicio originados por instrucción del regulador o por cumplimiento del reglamento o cualquier otra normativa.

d. No activación de servicios por incompatibilidad tecnológica, inclusive las generadas por cambio de equipo.

e. Reclamos registrados fuera de los canales oficiales del prestador del servicio.

f. Reclamos de facturación en los que la factura tiene más de dos meses de emitida.

g. Reclamos relacionados con inconvenientes de cobertura y/o señal, que por su naturaleza se realizan verificaciones técnicas, mediciones y visitas.

h. Reclamos cuya complejidad, notificada y aprobada por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, no puedan ser atendidos en el término máximo de quince (15) días. Para este caso, el prestador deberá notificar a la ARCOTEL el reclamo específico que requiere mayor tiempo de atención, incluyendo los sustentos documentales que respalden su petición. Únicamente podrá autorizarse atenciones en plazos superiores a quince (15) días, en los siguientes casos:

i. Fuerza mayor o caso fortuito verificados por la ARCOTEL, que impiden la gestión del prestador.

ii. Información solicitada al abonado o cliente, indispensable para la atención del reclamo, que no haya sido remitida por el abonado o cliente, previo pedido del prestador del servicio.

Variables que conforman el índice
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Porcentaje de cumplimiento en el trimestre con “Tiempo de Resolución de Reclamos” a nivel nacional, menor o igual a cinco (5) días continuos.
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Número total de reclamos en el trimestre con “Tiempo de Resolución de Reclamos”, atendidos o resueltos en un tiempo menor o igual a cinco (5) días continuos, contadas a partir de la realización del reclamo por parte del abonado, cliente o usuario.
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Número total de reclamos reportados en el trimestre.
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Porcentaje de cumplimiento en el trimestre con “Tiempo de Resolución de Reclamos” a nivel nacional, menor o igual a quince (15) días término.
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Número total de reclamos en el trimestre con “Tiempo de Resolución de Reclamos”, atendidos o resueltos en un tiempo menor o igual a quince (15) días término, contados a partir de la realización del reclamo por parte del abonado, cliente o usuario.
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Número total de reclamos reportados en el trimestre.

Cálculo para obtener el índice

a) 
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Frecuencia de Medición

Permanente durante el período de atención.

Reportes

El reporte de este parámetro, deberá ser entregado trimestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el trimestre de acuerdo a los formatos que la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establezca para tal fin, discriminado por tipo de reclamo, por servicio, por provincia, por cantón, por canal de reclamo (presenciales, telefónico, virtuales o digitales, entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos.).


	OBSERVACIONES

La ARCOTEL podrá solicitar o extraer de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte previo requerimiento al prestador del servicio.




	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: TIEMPO DE ESPERA POR RESPUESTA DE OPERADOR HUMANO
	CÓDIGO: SMA-QoS-4

	FUNCIÓN GENERAL:

Gestión del Servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Atención al Cliente
	CRITERIO:

Velocidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Tiempo que transcurre en las llamadas atendidas por operador humano, desde el envío de los dígitos marcados hasta que un operador humano contesta la llamada cuando se trata de acceso directo. Para el caso de acceso a un operador humano mediante transferencia desde un sistema interactivo, se considera el tiempo que transcurre desde que la llamada es transferida hacia la opción para atención por operador humano hasta que el mismo contesta la llamada. 




	VALOR OBJETIVO

 El resultado de las mediciones es de carácter informativo.

 Nota: Valor semestral a nivel nacional.



	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

Forma de medición 

El prestador del servicio deberá medir este parámetro, en los sistemas de control y distribución de llamadas en los call center o similar. 

Tamaño de la muestra 

Todas las llamadas hacia los centros de servicio de atención al usuario, atendidos por un operador humano, durante el período de medición. 

Variables que conforman el índice 

%C:   Porcentaje de cumplimiento del tiempo de espera por respuesta de operador humano.

llcop: Número de llamadas contestadas por un operador humano en un tiempo menor o igual a 20 segundos, en el semestre.
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  Total de llamadas recibidas en los centros de servicio de atención al usuario, atendido por un operador humano, en el semestre. En el caso de sistemas automatizados, total de llamadas desde que el usuario marca la opción para ser atendido por un operador humano, en el semestre. Aplica a todos los usuarios, abonados o clientes que seleccionaron la opción de atención por un operador humano (agente) en un Call Center.
Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de Medición

Permanente durante el período de atención.

Reportes

a) El índice 
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calculado semestralmente a nivel nacional para el prestador del servicio.

b) El reporte de este parámetro deberá ser entregado semestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el semestre de acuerdo a los formatos que la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establezca para tal fin, desglosado mensualmente, en archivo digital.

	


	OBSERVACIONES

En cualquier momento desde que el IVR responde al usuario, se debe permitir el acceso a la opción de atención por operador humano. Es decir, no se obligará al usuario, abonado o cliente, a escuchar todo el mensaje previo para la selección de la opción. 

La ARCOTEL podrá solicitar o extraer de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte previo requerimiento al prestador del servicio.




	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: PORCENTAJE DE RECLAMOS DE FACTURACIÓN Y TASACIÓN
	CÓDIGO: SMA-QoS-5

	FUNCIÓN GENERAL:

Facturación
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Facturación
	CRITERIO:

Precisión


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Porcentaje de reclamos realizados por los abonados, clientes o usuarios relacionados con la facturación cíclica de consumo para pospago y tasación para prepago, respecto al total de líneas activas en el sistema del prestador del servicio. 

Se entiende por reclamo de facturación y tasación, aquel que tiene lugar cuando el abonado, cliente o usuario manifiesta inconformidad por uno o varios cargos reflejados en la factura o en el débito, los cuales pudieran deberse, entre otras razones, a las siguientes: 

a. Cobro de servicios no solicitados. 

b. Aplicación errónea de los valores pactados para la prestación del servicio. 

c. Cobro de servicios que hayan sido previa y oportunamente terminados por el usuario. 

d. Errores de impresión en las facturas. 

e. Cobro por uno o varios servicios que estuvieren en proceso de reclamo. 

f. Cobro de facturas o llamadas, acceso a Internet u otros, que ya fueron pagados. 

g. Recargas o similares que no puedan ser utilizadas. 

h. Acreditación de valores distintos del acordado. 

i. Cobro por servicios contratados y no proporcionados.

j. Otras contemplados en el Ordenamiento jurídico vigente (imputables a la prestadora).




	VALOR OBJETIVO

%Rf≤0,2%
Nota: Valor objetivo trimestral a nivel nacional.


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

 Forma de medición

Medido a través del sistema de procesamiento de reclamos de facturación o tasación, registrados por cualquier medio por el prestador del servicio. 

Tamaño de la muestra

Se procesarán todos los reclamos, de facturación y tasación, durante el período de medición. 

Variables que conforman el índice

%Rf:
Porcentaje trimestral de reclamos de facturación del SMA en pospago, y de tasación del SMA en prepago.
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Total de reclamos de facturación del SMA en pospago y de tasación del SMA en prepago, en el mes i del trimestre, incluyendo los reclamos de los servicios de voz, datos y demás servicios contemplados en el SMA.
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Número de líneas activas del SMA en el mes i del trimestre.

i:
   Mes i del trimestre.

Cálculo para obtener el índice


[image: image19.wmf]100

%

3

1

3

1

´

=

å

å

=

=

=

=

n

i

i

n

i

i

Fe

Fr

Rf


Frecuencia de Medición

Permanente para todos los canales de atención disponibles, a excepción de los canales que requieran intervención humana que serán conforme los horarios establecidos por el prestador. 

Reportes

a) El índice %Rf calculado trimestralmente a nivel nacional por el prestador del servicio.

b) El reporte de este parámetro, deberá ser entregado trimestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el trimestre, de acuerdo a los formatos que la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establezca para tal fin, discriminado por tipo de reclamo, por servicio, por provincia, por cantón, por canal de reclamo (personalizado, telefónico, virtuales o digitales, entre otras aplicaciones y desarrollos tecnológicos) y por mes, en archivo digital.


	OBSERVACIONES

La ARCOTEL podrá solicitar o extraer de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte previo requerimiento al prestador del servicio.




	NORMA DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE DEL PARÁMETRO: PORCENTAJE DE LLAMADAS NO ESTABLECIDAS
	CÓDIGO: SMA-QoS-6

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad del servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Establecimiento de la Conexión
	CRITERIO:

Accesibilidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO 

Porcentaje de llamadas que no reciben respuesta exitosa de los recursos de red, y que se hayan originado y terminado en la red del prestador evaluado (ON NET), respecto al número de intentos de llamadas, evaluadas trimestralmente en carga normal de cada mes del trimestre en evaluación.
No se consideran llamadas que no reciben respuesta exitosa de los recursos de red, a aquellas que se encuentran en los siguientes casos:
a. El terminal llamado contesta.

b. El terminal llamado está ocupado. En este caso el destino adecuado es el tono de ocupado o el casillero de voz del abonado, cliente o usuario.

c. El terminal llamado está apagado o se encuentra fuera del área de servicio. En este caso el destino adecuado es el anuncio grabado correspondiente o casillero de voz.

d. El terminal llamado recibe la llamada, pero no contesta y se encamina al casillero de voz.

e. El terminal llamado se encuentra con el servicio restringido por falta de pago o a petición del abonado, cliente o usuario. En este caso el destino adecuado es el anuncio grabado correspondiente o casillero de voz.

f. El usuario ha marcado un número que no existe. El destino es el anuncio grabado correspondiente.

g. El terminal llamado timbra, no contesta la llamada y desconecta.
Se considerarán como llamadas no establecidas, las que por causas inherentes (congestión, interrupciones de servicio, etc.) a la red del prestador del servicio, son encaminadas al buzón de mensajes, a un sistema de respuesta interactiva (IVR), o a un "tono de confort" (respuesta simulada), pese a que el abonado de destino está disponible.



	ALCANCE 

1. El universo considera todos los intentos de llamada originadas en la red del operador, en la zona de evaluación. 

2. Descripción técnica detallada en la Recomendación ITU-T E.804, ítem 7.3.6.


	VALOR OBJETIVO

%ll_Nest ≤ 3,0 %
Nota: Valor objetivo trimestral por Zona de medición tipo 2 sin restricción de tecnología.


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 

Forma de medición

El prestador del servicio realizará la medición de este parámetro, a través de los contadores existentes en su red o a través de gestores de red que permitan recopilar información para la construcción del indicador.
Tamaño de la muestra

Todos los intentos de llamadas durante el trimestre, evaluados por Zona de Medición tipo 2 en carga normal de cada mes del trimestre en evaluación.
Variables que conforman el índice

%ll_Nest: Porcentaje de los intentos de llamada que no reciben respuesta exitosa de los recursos de red dentro de la Zona de medición tipo 2.

 ll_Nest: Número total de llamadas que no reciben respuesta exitosa de los recursos de red del prestador del servicio dentro de la Zona de medición tipo 2.

i_ll: Número total de intentos de llamada realizados dentro de la Zona de medición tipo 2.

Cálculo para obtener el índice


[image: image20.wmf]100

_

_

_

%

´

=

ll

i

Nest

ll

Nest

ll


Frecuencia de medición

Mediciones realizadas todos los días durante las 24 horas, detallados por hora; la evaluación se realizará trimestralmente, sobre el promedio en carga normal de cada mes del trimestre en evaluación, en cada zona de medición.
No se considerará en la evaluación los siguientes días: 1 de enero, 14 de febrero, día de la madre, día del padre, 24, 25 y 31 de diciembre.
Reportes

a) El índice %ll_Nest calculado trimestralmente por Zona de medición tipo 2.
b) El reporte de cumplimiento de este parámetro, deberá ser entregado trimestralmente hasta quince (15) días calendario después de concluido el trimestre en evaluación, de acuerdo a los formatos que la ARCOTEL establezca para tal fin, discriminado por Zona de medición tipo 2 y por mes, en archivo digital.


	ZONAS DE MEDICIÓN

Para la medición del parámetro se la realizará en las Zona de medición tipo 2.



	OBSERVACIONES

a) La ARCOTEL, podrá solicitar o disponer la extracción de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte, para validar la integridad de la data.

b) El prestador del SMA, dueño de la infraestructura de red, deberá garantizar que, en su red, no se apliquen prácticas de competencia desleal o configuraciones de priorización de tráfico, en cuanto a los recursos para el prestador del SMA visitante, en caso de sustentar a un prestador del servicio móvil avanzado en aplicación de acuerdos o disposiciones de roaming nacional automático (RNA) o móvil avanzado a través de Operador Móvil Virtual (OMV). 
c) La ARCOTEL, definirá los formatos para la entrega de la información que se requiera de las plataformas, con respecto a este parámetro de calidad.
d) Las Zonas de medición tipo 2 definidas, podrán modificarse de común acuerdo entre la ARCOTEL y los prestadores del SMA, a fin de representar de mejor manera el comportamiento del parámetro, previo informe de justificación motivado por la ARCOTEL.
e) Para los sitios donde la prestación del servicio dependa de enlaces satelitales en su red, los resultados obtenidos no se computarán para la evaluación del parámetro de calidad. 


	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: PORCENTAJE DE LLAMADAS CAÍDAS
	CÓDIGO: SMA-QoS-7

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad del servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Retención del servicio
	CRITERIO:

Retenibilidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Porcentaje de llamadas caídas (On Net y Off Net) con respecto al número total de asignaciones exitosas del canal de tráfico en la interfaz de aire, independiente de la tecnología, en carga normal de cada mes del trimestre en evaluación.



	ALCANCE

1. El universo considera todas las llamadas caídas en la red del operador, en la zona de evaluación. 

2. El universo considera todas las asignaciones exitosas de los canales de tráfico que gestiona el prestador.

3. Una llamada será considerada como caída, cuando luego de una asignación exitosa del canal de tráfico, esta no puede mantenerse por causas atribuibles a la red en evaluación.




	VALOR OBJETIVO

%ll_c ≤ 2,0% 

Nota: Valor objetivo por Zona de medición tipo 2 evaluada sin restricción de tecnología.




	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

Forma de medición

El prestador del servicio realizará la medición de este parámetro, a través de los contadores existentes en su red o a través de gestores de red que permitan recopilar información para la construcción del indicador.
Tamaño de la muestra

Todas las asignaciones exitosas del canal de tráfico para cada llamada, en la interfaz de aire durante el período de medición, en carga normal de cada mes en el trimestre en evaluación.

Variables que conforman el índice
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llc

 Porcentaje de llamadas caídas por zona de medición tipo 2, independiente de la tecnología.
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llc

 Total de llamadas caídas por zona de medición tipo 2, independiente de la tecnología.
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lle

 Total de asignaciones exitosas del canal de tráfico en la interfaz de aire por zona de medición tipo 2, independiente de la tecnología.

Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de medición

Mediciones realizadas todos los días durante las 24 horas, detallados por hora; la evaluación se realizará trimestralmente, sobre el promedio en carga normal de cada mes del trimestre en evaluación.
No se considerará en la evaluación los siguientes días: 1 de enero, 14 de febrero, día de la madre, día del padre, 24, 25 y 31 de diciembre.
Reportes

El índice único %/Ic calculado trimestralmente por Zona de medición tipo 2 e independiente de la tecnología por el prestador del servicio.

b) El reporte de cumplimiento de este parámetro, deberá ser entregado trimestralmente hasta quince (15 días) calendario después de concluido el trimestre en evaluación de acuerdo a los formatos que la ARCOTEL establezca para tal fin, discriminados por zona de medición, independiente de la tecnología y por mes, en archivo digital.



	ZONAS DE MEDICIÓN

Para la medición del parámetro se la realizará en las Zona de medición tipo 2.



	OBSERVACIONES

a) La ARCOTEL por medio de la Coordinación Técnica de Control, podrá solicitar o disponer la extracción de las plataformas o sistemas asociados, los archivos fuente de la información objeto del reporte, para validar la integridad de la data.

b) El prestador del SMA, dueño de la infraestructura de red, deberá garantizar que en su red, no se apliquen prácticas de competencia desleal o configuraciones de priorización de tráfico, en cuanto a los recursos para el prestador del SMA visitante, en caso de sustentar a un prestador del servicio móvil avanzado en aplicación de acuerdos o disposiciones de roaming nacional automático (RNA) o móvil avanzado a través de Operador Móvil Virtual (OMV).
c) La ARCOTEL, definirá los formatos para la entrega de la información que se requiera de las plataformas, con respecto a este parámetro de calidad.
d) Las Zonas de medición tipo 2 definidas, podrán modificarse de común acuerdo entre la ARCOTEL y los prestadores del SMA, a fin de representar de mejor manera el comportamiento del parámetro, previo informe de justificación motivado por la ARCOTEL.
e) Para los sitios donde la prestación del servicio dependa de enlaces satelitales en su red, los resultados obtenidos no se computarán para la evaluación del parámetro de calidad.


	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: CALIDAD DE CONVERSACIÓN
	CÓDIGO: SMA-QoS-8

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad del servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Transferencia de Información
	CRITERIO:

Precisión


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Es una medida de la evaluación de la calidad vocal en llamadas de voz extremo a extremo, dentro de la red del prestador del servicio.


	ALCANCE 

1. La evaluación se realizará en las parroquias definidas para la medición del parámetro, conforme el cronograma establecido.



	VALOR OBJETIVO

CC ≥ 90,00% (De las muestras que alcanzan un valor mayor o igual al valor mínimo de  calidad de conversación)


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

Forma de medición

En movimiento, dentro de las Zonas de medición tipo 1.

Las llamadas deberán tener una duración de al menos 30 segundos, con intervalos de separación entre llamadas de al menos 5 segundos.

Equipamiento de mediciones

a) Se utilizará el equipamiento de mediciones, considerando:

i. Que permita la evaluación automática de las llamadas.

ii. El equipamiento de mediciones debe ser no intrusivo.

iii. Los equipos deben operar de manera similar a un equipo terminal SMA de usuario, referente a las ganancias de antena o pérdidas en la recepción de la señal.

iv. Debe operar en todas las bandas de frecuencia concesionadas al prestador.
v. El sistema de medición debe tener licencias vigentes para todas las herramientas de software que se utilicen, cumpliendo un proceso de revisión y certificación por parte del proveedor. 

Tamaño de la muestra

El tamaño de la muestra calculado conforme la fórmula del muestreo aleatorio simple de la recomendación UIT-T E 806:
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Donde:

n = es el tamaño de la muestra;
k = es el nivel de confianza;
P = es el valor objetivo;
d = es el error de estimación máximo aceptable (diferencia entre el valor P real y su estimación p).
El recorrido para la recolección de muestras, buscará cubrir toda la Zona de medición tipo 1, aun cuando se haya cumplido con el número mínimo definido para la muestra.

Variables que conforman el índice

%CC: Porcentaje de calidad de conversación.
NCa: Total de muestras del equipamiento con un valor igual o mayor al valor mínimo de calidad de conversación MOS de acuerdo con la Recomendación ITU-T, P.863.
n:        Número total de muestras.

El valor mínimo de calidad de conversación MOS es: ≥ 2,40 (Full Band/Super Wide Band).
Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de medición

Conforme al cronograma que establezca la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL.

Reportes

a) El índice %CC por parroquia.
b) El reporte de la medición de este parámetro deberá ser presentado/entregado hasta quince (15) días calendario concluido el mes en el que se efectuó la medición (conforme cronograma).

c) El prestador de servicio deberá realizar las mediciones con el equipamiento, y lineamientos aprobados en las Guías de Medición por ARCOTEL.



	OBSERVACIONES
La aplicación de la fórmula para el cálculo de la muestra mínima de pruebas a realizarse será la siguiente:

k = 95%
P = 90%
d = 5%

por lo tanto,

n ≥ 73




	NORMA DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE DEL PARÁMETRO: TASA DE TRANSFERENCIA PROMEDIO DE DATOS (HTTPS)
	CÓDIGO: SMA-QoS-9

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad del servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Transferencia de Información
	CRITERIO:

Velocidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO 

Tasa de transferencia promedio de datos utilizando el protocolo HTTPS, durante el tiempo de evaluación del servicio, luego que un enlace de datos ha sido establecido exitosamente. 




	ALCANCE 

El universo considera todas las muestras que contengan evaluaciones de la velocidad (HTTP Mean Data Rate [kbit/s] - ETSI TS 102 250-2) de carga o descarga de paquetes HTTPS.  



	VALOR OBJETIVO

TTP_DL_3G : Informativo
TTP_UL_3G : Informativo
TTP_DL_4G : Informativo
TTP_UL_4G : Informativo
TTP_DL_5G: informativo 

TTP_UL_5G: Informativo
Nota: Se evaluará por parroquia con restricción de tecnología (3G, 4G, 5G).




	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 

Forma de medición
Dentro de las Zonas de medición tipo 1 definidas.

Adicionalmente se considerará los siguientes criterios:

a) ARCOTEL determinará las parroquias y el cronograma de medición. 
b) La colecta de datos se realizará en puntos fijos y/o recorridos de medición, dentro del área en la cual el prestador del servicio publique su mapa de cobertura del servicio al abonado, cliente o usuario.
c) Las mediciones se realizarán con restricción de tecnología.

d) El tamaño mínimo de los archivos para las pruebas son los siguientes:
Tecnología

Tamaño del archivo

Carga (UL)
Descarga (DL)
3G

5 MB

20 MB

4G
10 MB

40 MB

5G

100 MB

1000 MB

e) El tiempo de duración para evaluar la tasa de transmisión de datos promedio, en carga y descarga será 30 segundos. Una vez transcurrido el tiempo de evaluación se cortará la prueba y la tasa de transferencia contabilizada será válida para el cálculo del parámetro.
Equipamiento de mediciones

a) Se utilizará el equipamiento de mediciones, considerando:

i. Se utilizará equipamiento que permita la evaluación automática de las cargas y descargas de datos.
ii. El equipamiento de mediciones debe ser no intrusivo.

iii. Los equipos deben operar de manera similar a un equipo terminal SMA de usuario, referente a las ganancias de antena o pérdidas en la recepción de la señal.

iv. Debe operar en todas las bandas de frecuencia concesionadas al prestador.
v. El sistema de medición debe tener licencias vigentes para todas las herramientas de software que se utilicen, cumpliendo un proceso de revisión y certificación por parte del proveedor. 

vi. El prestador de servicio deberá informar a la ARCOTEL, en cada reporte de medición, los equipos utilizados para las pruebas detallando el tipo de equipos terminales utilizados, así como el software de medición y pos procesamiento. 
Tamaño de la muestra

a) El tamaño de la muestra calculado conforme la fórmula para el muestreo aleatorio simple de la recomendación UIT-T E 806:
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Donde:

n = es el tamaño de la muestra;
k = es el nivel de confianza, para un 95% de confianza, k = 1.96;
P = es el valor objetivo, se podrá considerar 0,5 para maximizar la muestra;
d = es el error de estimación máximo aceptable (diferencia entre el valor P real y su estimación p), se podrá considerar un valor de 5%.
b) Para el caso de recorridos de medición, se buscará cubrir toda la Zona de medición tipo 1, aun cuando se haya cumplido con el número mínimo definido para la muestra.
Variables que conforman el índice

V_DL_(tecnología)_i:   Velocidad promedio de descarga de datos/paquetes HTTPS por prueba, para cada tecnología. (DL=downlink)

V_UL_(tecnología)_i:    Velocidad promedio de carga de datos/paquetes HTTPS por prueba, para cada tecnología. (UL=uplink)

m_V_DL_(tecnología):  Número total de pruebas con valor de velocidad de descarga de datos, para cada tecnología.

m_V_UL_(tecnología):  Número total de pruebas con valor de velocidad de carga de datos, para cada tecnología.

TTP_DL_(tecnología):  Tasa de transferencia promedio de datos de descarga de datos/paquetes HTTPS, para cada tecnología. (DL=downlink)
TTP_UL_(tecnología):  Tasa de transferencia promedio de datos carga de datos/paquetes HTTPS, para cada tecnología. (UL=uplink)Dtotal: Cantidad total de datos de usuario recibidos [kbit]

tfin:                                      Tiempo de recepción del último paquete de datos

tini:                                      Tiempo de recepción del primer paquete de datos

x:                                         DL/UL
Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de medición

Conforme al cronograma que establezca la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL.

Reportes

a) El índice TTP_DL por parroquia y por tecnología.

b) El índice TTP_UL por parroquia y por tecnología.
c) El reporte de la medición de este parámetro deberá ser presentado/entregado hasta quince (15) días calendario concluido el mes en el que se efectuó la medición (conforme cronograma).

d) El prestador deberá realizar las mediciones con el equipamiento, software aprobados en las Guías de Medición por ARCOTEL 


	NORMA DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE DEL PARÁMETRO: PORCENTAJE DE SESIONES FALLIDAS HTTPS
	CÓDIGO: SMA-QoS-10

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad del servicio
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Conexión
	CRITERIO:

Accesibilidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO 

Porcentaje de sesiones de transferencia HTTPS no completadas, respecto al número total de sesiones exitosamente iniciadas, evaluado por parroquia y por tecnología, dentro de un área en la cual el prestador del servicio publique su mapa de cobertura del servicio al abonado, cliente o usuario.

Una sesión de trasferencia de datos HTTPS, será considerada como fallida, cuando luego de que la sesión se ha establecimiento exitosamente, en un tiempo mayor a 10 segundos, no se ha completado la transferencia de información por causas atribuibles a la red en evaluación.



	ALCANCE 

El universo considera todas las muestras que contengan evaluaciones de acuerdo a la norma ETSI TS 102 250-2.




	VALOR OBJETIVO

%SF_3G : Informativo   
%SF_4G : Informativo
%SF_5G : Informativo
Nota: Valor objetivo individual por parroquia con restricción de tecnología.

	


	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 

Forma de medición

Dentro de las Zonas de medición tipo 1 definidas.

Adicionalmente se considerará los siguientes criterios:

a) ARCOTEL determinará las parroquias y el cronograma de medición. 
b) La colecta de datos se realizará en puntos fijos y/o recorridos de medición, dentro del área en la cual el prestador del servicio publique su mapa de cobertura del servicio al abonado, cliente o usuario.
c) Las mediciones se realizarán con restricción de tecnología.

d) Tiempo de espera máximo de descarga de 60 segundos. Una vez transcurrido el tiempo de espera se cortará la prueba y la misma será válida para el cálculo del parámetro.
Equipamiento de mediciones

a) Se utilizará el equipamiento de mediciones, considerando:

i. Se utilizará equipamiento de la ARCOTEL que permita la evaluación automática de las cargas y descargas de datos.

ii. El equipamiento de mediciones debe ser no intrusivo.

iii. Los equipos deben operar de manera similar a un equipo terminal SMA de usuario, referente a las ganancias de antena o pérdidas en la recepción de la señal.

iv. Debe operar en todas las bandas de frecuencia concesionadas al prestador.

v. El sistema de medición debe tener licencias vigentes para todas las herramientas de software que se utilicen, cumpliendo un proceso de revisión y certificación por parte del proveedor. 

Tamaño de la muestra

El tamaño de la muestra calculado conforme la fórmula para el muestreo aleatorio simple de la recomendación UIT-T E 806:
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Donde:

n = es el tamaño de la muestra;
k = es el nivel de confianza, para un 95% de confianza, k = 1.96;
P = es el valor objetivo, se podrá considerar 0,5 para maximizar la muestra;
d = es el error de estimación máximo aceptable (diferencia entre el valor P real y su estimación p), se podrá considerar un valor de 5%.
El recorrido para la recolección de muestras, buscará cubrir toda la Zona de medición tipo 1, aun cuando se haya cumplido con el número mínimo definido para la muestra.
Variables que conforman el índice

%SF: Porcentaje de sesiones fallidas HTTPS, por tecnología, por parroquia. 

T_FDL :  Número de sesiones fallidas en pruebas de descarga de datos. 

T_FUL :  Número de sesiones fallidas en pruebas de carga de datos.

T_EDL : Total de sesiones exitosas de descarga de datos. 

T_EUL : Total de sesiones exitosas de carga de datos.

Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de medición

Conforme al cronograma que establezca la Dirección Ejecutivo de la ARCOTEL.

Reportes

a) El índice %SF por parroquia y por tecnología.
b) El reporte de la medición de este parámetro deberá ser presentado/entregado hasta quince (15) días calendario concluido el mes en el que se efectuó la medición (conforme cronograma).

c) El prestador deberá realizar las mediciones con el equipamiento, y lineamientos aprobados en las Guías de Medición por ARCOTEL.



	OBSERVACIONES

a) Cada prestador del SMA, definirá y comunicará anualmente (una vez aprobado el cronograma de mediciones y previo al inicio de las mismas) a la ARCOTEL el servidor HTTPS hacia el cual se realizarán las mediciones de datos, mismo que deberá ser accesible desde la red de Internet.



	PARÁMETRO DE CALIDAD PARA SERVICIO MÓVIL AVANZADO

	NOMBRE: PROMEDIO DE TIEMPO DE IDA Y REGRESO DE UN PAQUETE
	CÓDIGO: SMA-QoS-11

	FUNCIÓN GENERAL:

Calidad de la Conexión
	FUNCIÓN ESPECÍFICA:

Transferencia de Información
	CRITERIO:

Velocidad


	DEFINICIÓN DEL PARÁMETRO

Promedio de los tiempos empleados por un paquete de prueba desde una fuente hasta un destino y su regreso.


	ALCANCE 

La evaluación se realizará mediante el uso del protocolo ICMP (Protocolo de control de mensajes de Internet) y el comando PING.


	VALOR OBJETIVO

Tp (3G): Informativo
Tp (4G): Informativo

Tp (5G): Informativo




	METODOLOGÍA DE MEDICIÓN

Forma de medición

Dentro de las Zonas de medición tipo 1 definidas.

Adicionalmente se considerará los siguientes criterios:

a) ARCOTEL determinará las parroquias y el cronograma de medición. 
b) La colecta de datos se realizará en puntos fijos y/o recorridos de medición, dentro del área en la cual el prestador del servicio publique su mapa de cobertura del servicio al abonado, cliente o usuario.

c) Las mediciones se realizarán con restricción de tecnología.
d) Tamaño del paquete de 32 bytes.
e) Tiempo de espera máximo de retorno del paquete 1 segundo.
f) Se descartan las pruebas que se obtuvo como resultado el mensaje "time out".

Equipamiento de mediciones

a) Se utilizará el equipamiento de mediciones, considerando:

i. Se utilizará equipamiento que permita la evaluación automática del tiempo de  ida y regreso de un paquete de prueba.
ii. El equipamiento de mediciones debe ser no intrusivo.

iii. Los equipos deben operar de manera similar a un equipo terminal SMA de usuario, referente a las ganancias de antena o pérdidas en la recepción de la señal.

iv. Debe operar en todas las bandas de frecuencia concesionadas al prestador.

v. El sistema de medición debe tener licencias vigentes para todas las herramientas de software que se utilicen, cumpliendo un proceso de revisión y certificación por parte del proveedor. 
Tamaño de la muestra

El tamaño de la muestra calculado conforme la fórmula para el muestreo aleatorio simple de la recomendación UIT-T E 806:
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Donde:

n = es el tamaño de la muestra;
k = es el nivel de confianza, para un 95% de confianza, k = 1.96;
P = es el valor objetivo, se podrá considerar 0,5 para maximizar la muestra;
d = es el error de estimación máximo aceptable (diferencia entre el valor P real y su estimación p), se podrá considerar un valor de 5%.
Variables que conforman el índice
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Tp


Tiempo promedio de ida y regreso de un paquete de datos, del total de muestras realizadas por zona y por tecnología, en milisegundos (ms).
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Tm

  Tiempo de ida y regreso de un paquete de datos (ms).

 m:     Cantidad de muestras.
Cálculo para obtener el índice
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Frecuencia de medición

Conforme al cronograma que establezca la Dirección Ejecutivo de la ARCOTEL.

Reportes
a) El índice Tp por parroquia y por tecnología.
b) El reporte de la medición de este parámetro deberá ser presentado/entregado hasta quince (15) días calendario concluido el mes en el que se efectuó la medición (conforme cronograma).

c) El prestador deberá realizar las mediciones con el equipamiento, y lineamientos aprobados en las Guías de Medición por ARCOTEL.



	OBSERVACIONES
a) Cada prestador del SMA, definirá y comunicará anualmente (una vez aprobado el cronograma de mediciones y previo al inicio de las mismas) a la ARCOTEL el servidor HTTPS hacia el cual se realizarán las mediciones de datos, mismo que deberá ser accesible desde la red de Internet. 
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